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N  O V E D  A p  E  Q V E R E ' R
J  por Tatrom  general de Efpana a la

Bienaventurada S,Therefa de lejas ofendo fu
/ J __ o . . * 1 Z' t t T - »   

;
Vnico Patrono Santiago AJde que recibió la Ley Evangé
lica de fu  mam, d ocafonado, a que co ẑ elo de piedad fe  ajan 
hecho diverjas difcurfis. E l Argobijpo deSeviUa, con el 
Dean y (̂ ahtldo de la S* Iglefa, como no pequeña parte del

I hydfo £L clejíajiico de efos Rey nos, defe ando el mayor bieit_í
\Juyo, gloria délos Santos, frviciode Dios nuefro Scñor̂  
para informar a la Santidad de nuefro muy Santo ‘Padre 
 ̂Vroano OSlavo, y a la AAagefad del Rey nuefro Señor ,co- 
\ mo a dueños de i odo Jefmifcafufentimietopor efe difcurjot 
: E para que Je vean las rabones q le an rnovtdo, propone ios 
\ fundamentos,quepor entrambas partes f  anponderado,re~ 
i duZjiendo el argumento de efa conferencia a tres puntos. 
i En el primero Je  diz.e la orige y fm fe  ación de Patronos*
que calidades an de concurrir en el ele do,y en los q lo eligen.

En el fegundo, que calidades concurren enel Apofol San
tiago, y quales en Santa Dherefa^ ,
. En el tercerofe elige la opinión que parece mas \ufa, y f  

rejponde a los fundamentos de la contraria, procurando en 
todo la breve dad,en quantofuere pofsiblt^-

P R I M E R A  P A R T E .

I Que fea Patrono, qualfu origen * que calidades an de con̂
j currir enelqueeseledoporVatrono, y enlos

que lo e lig e r L -j,
I

IN u.i, fi S T  A  palabra Tatronó, trae fu origen del verbo latino patrocinari, qiie'  ̂ .
. ^   ̂es, tueriydefendere.protegere imbeciliorem. QtúntUianus lib.i.cap.^. Tii- ^da palahri

: ’iW fW á  'lius hb.z. cap 41, l .i. C.Ut tierno ad fuurnpátrocinium,8cc. De aqui nace, J* U
: que por los efetos fe llama Patronos ios Abogados, porq enfeñan el dere-
cho a los que lo ignoran,y los defienden de las calumnias queles imponen, Li.ff.de 
Tojlidando. l..Advocati, C. de .Advocatis díverforum luiic. &c. E l tutor,o curador, 
que defiende a fu menor,es fu Patrono,^ Tutoresdnftit.de Tutelis, l . i . f f  de Tutelis.
Tamblen por los efetos de padre,que fe hallan en aigunos,les Uaman Patronos.ías 
ífidoro en fus Ethirnologias. E l que da libertad a un eíclavo, que por derecho civil 
fe reputa por nada, l.Nec fervus o^zff.de Teculio. Speculator.tit.deiurifdiS.ommum

iudicurn.



Nuffl.2. 
cliente y correlativo 

I deT?atrono,y fas obii
ígaciones^

Nam." 3. 
ÍQueT?atro7ios tuvo la 
'aiitiguedad en fasDio 
fes.

\Que Vatro-nos tuvo el 
pueblo de ífrael.

Daniel iz .m t.i.

Daniel 10,

iJpocalyp.2.&

T quales en la ley 
Evanzelica.

Num. 4 .

liUiira tuu iiomore ae i-'acrono, y  le ua uud> » wjvív, la i.j,. y la
glofverb.K.evetencio., C.de Bonis libertorum. E l que fundabo dota una JgJefia, o 
Capilla,es Patrono,C¿í^.PiáS mentis iC.quaefl.q.cum fequet.cap-Nobis de lure Tatro- 
natusycap. 12. fejf.ie^. cap.p. fefl.z^. in Tridcntlno. En  ella le pertenece al Patrono 
f  demas de el derecho de preíentar) que la IgleGa lo á de preferir a los demas en to
dos los actos honoríficos que fe ofrecieren. Roch, de GurtOy de Iwre Tatronat.verbo 
Honorificum.

Correlativo de Patrono, es Cliente, Co'nano lib .i. cap.q.num.i. Rebardus ad Lm 
tejiamentís, ff.de Regulis iaris,l.Non dubito, ff.de captivis, &poJl liminio, & c. Su 
origen á Colendo. Comparaíe a los libertos, l.Si fervus f f i .f fd e  bis qui deieccrunt, 
&c. Y  como los Patronos eílan obligados a defenderlosjComo padres; los Clien
tes eílan obligados a íérvirlos.y reconocerlos,como inferiores y  vaífallos.

Efta Clientela tuvo fu principio en Grecia. Y  Romulo en la fundación de R o 
ma dividió todo el pueblo en dos partes,en Patricios,que eran los mas poderofos, v 
que governavan,y en plebeyos,que era el comun,gente pobre,ignorante, y  defvali- 
da. Y  para coníervar entre ellos la paz ,  los unió con efte vinculo de amiítad ,  con 
leyes eílrechas,  dándoles a los plebeyos libre elección de Patronos,  como refiere 
^licaruafeOylib.z. Rbfirio lib.i. cap.ié.jíntíquit.Rom. Y  confia ex Liz. tabularum, 
que diípufo: Vlcbei],quera fib i ex Vatrltijs Vatronum velint, eligant. Como refiere 
Schardo,Lexicón Iurís,verb.C//e?¿mí & c. Rofino en el lugar referido, Eftos Pa
tronos, con nombre de Proteñores; y  Clientes, con nombre de vaífallos, ay oy 
en el Imperio de Aíemania,como refiere Schardo en ei lugar alegado. Lo miírno fé 
ufa en la Corte Romana,donde los íeñores Cardenales fon Proteétores de Provin
cias,Iglefias CathedraIes,o Religiones. Y  en razón de efia protección, fe Ies haze 
cierto reconocimiento,por la defenfa de que eílan encargados.Defta protección,y 
fus obligacioneSjíe haze mención en diferentes partes de el derecho, ffOninern ubi 
Bañólas nurn.q.mTrohxmio Digefloramyl.i.C.Si quacumquepradituspoteftate, &c, 
ad f in e m ,glofverb. S a l v o , cap.Ego de ¿are iaranáo.

Patronato,aun la Gentilidad conocio, que era nccelfario va- 
lerfc los hombres del favor de fus faifos Diofes, con feífando a Júpiter por fuperior, 
y  coníervador general de todo,venarando a los Diofes Geniales, como a quien ca
da uno confeRava deveryl fer que tema. A  los que guardavan fus cafas,con nÓbre 
de Lares;y a los.que teman la tutela,y protección de Reyno,Provincia, o Ciudad 
llamavan ^emtes-,,Alexaa.abMexa}idro,lib.6.cap.f. Dierum Genial, ubi Tiraqueí 
Rofmus mtiqmt. Romanar, lib. z. cap. 14 . Lo  mifmo confia de diverfos lugares de 
la fagrada Efcritura: E l pueblo Hebreo tenia por Patrono a San M iguel, dado por

filmpopuh tul. Y  pidiendo Daniel a Dios, que facaífe al pueblo de Ifiael de en<re 
los Babilonios, porque fe les pegava la idolatría de fu comunicación • fu An-el de 
guardafque reprefentava fu oración ante Dios) le dixo,que el An-el aue miaMavi 
a Períia,Ie refiftia; porque deífeava fe les pegaífe a los Babilonios que^ei Puara- 
a.go déla religión de los Hebreos: hafta que vino en fu ayuda el Amhan^el S M i' 
gu el, que como Patrono y  defenfor del pueblo H eb reo ayu d ó  a ooe p'iiVíTf'n  ̂ l

q,w D ,o ,t .„ =  fen ilido , Angeles p e ,ah  cuftodia de toda, la, *  lÓ:

la Pro vincia que le cupo en fuerte-y afsi ñor el j  Patrocinio d

fto,ado/e,,al.an Anieles,

E l S-neO que fe elige por Patrono, no es nccelfario que c a
non-zano, Qoo qne el qge lo elige potfu abogado, efpite f w d f p . t ’."'..'

avuaar

con



¡con Dios^por fu intercefsionjConuljQue el cuito que paraeito có fu Patrono baze. Cae calidades a de 
' no fea puolico: porque íi lo es,no puede con publicidad venerar Sauto,que no efté tener el Smto, elegi- 
Canonizado. Cap,i.cap.fin.de Reliqi'fis, &  aeneratioae Sanüorum, ubi ^bbas n. 3. ¿opor Vatrono. i 
Innocentius infine.Tbom.Sanch.in S u r a . p a r . i . l i b . z . c € p . j ^ l . n . a ^ . & í j

^  De parte délos que lo eligen, fe requiere facultad para poder elegir: porcpa.s. los que lo\
Gendo elle acto volátario y libre,no hallan lofe prohibido,le G-rá licito a cada uno eligen, 
elegir el que quiuere,/.ca?8 Tr£!>or,ff.de ¿ad/ri/í.La mifinafacultad tienen los Cole
gios,VniverGdades,Pueblos,o qualquier cuerpo mvftico,que en fiis acciones fe re
gulan como individuos, l.Ketum mixtura, ff.de Vfucapio. Curia Tijana lib.^. cap.t .̂
Lo mifmo fe dize de un Revno,Provincia Metropoli,Obifpado, o de otros íemejá- 
t£S,que hazeun cuerpo myftico de muchos cuerpos diílantes y  myíkicos.Cap.Scrip
tum de eleclione, ubi .Abbasn.6. Velin.in cap.Vafioralis,§.fin.n.%,GQncalesin regul.
‘¿.Cancellari.^Gloff.¿ ‘̂¡.d H.51. ,Ageved,confil.^g.Iafonin l.Etfurnharedem.^.fiti.ff. 
de tíaredibiisinfiititendis. Porque ellos pueden elegir Patrono,hazer voto, y obli
gar a los fuceííbres.N’ai'íír./s Sum.cap.iz.n.-jro.vsrf.ii,. Manuel Koiriguez^in Sumrnal 

tp-99 n.ii,- Sanchegjn Sumrna lib.i^. cap.i^. dn.i6. Para ellos aclos án deíer 11a- 
iaios,y congregados legitimiraenre, dando fu voto.libre, y concurriédo todos los

Nu. I.

N u.2

c
maios _ „  _ _
votos,como en negociode gpzzio..jd'^v.iadi3 a Curia Tifanafiib.z^.cap.'^.gloff.i.in 
l.^ó.tit.z.par.i.

S E G V N D A  P A R T E . '

calidades concurren en elgloriofo A^ojiol Santiago,^a- 
ra qi4s Efpaña le eligiejfs porfa Patromiy quaks las 

que fe  hallan enlaglorioft SdEherefa^para 
nombrarla porfegundo 

Vatrono*

L a  elección de Patrono ( como eílá probado) es afto de libre voluntad,' y  elle Es aSío de mera, vo- 
regulado.para elegirlo q fea mejor. Y  como el q elige abogado,procura fea el lütad, elegir Vatro- 
de mas opinión; y  el que elige Patrono que le deGenda, bufea el mas propicio no, 

y poderofo ; afsi el que elige Santo por defenfor luyo, procura el mas allegado con 
Dios, o aquel que por razón de beneGcios (recebidos en otras ocaGones) efpera le 
favorecerá en las que fe le ofrecieren.

^  Efpaña tiene a Santiago por fu Patrono, defle que en ella tuvo principio la 
reli= îon Chriftiana,moviendofe a efta elección pormuchas razones,y las Gguiétes.

Lo primero; Porque el gloriofo Apoílol fue muy llegado a Chrifto nueilro Se-  ̂ poraue E f
ñor, por razón de cercano parentefeo; y  fue eledo entre los primeros Apoftoles 
Matth.io.MarctyLuc.é. tan favorecicloíuyo, que de tres que eligió para la Tranl- c c.
Gí^uracion, donde moftró Gi Divinidad, fue el uno. Matth.ij.Marc.i'). Lamifma ¿  ‘ 
elección hizo,quando refucitó la hija del PreGdente de la Synagoga.MíZíí/j.q. y  en 
la oración del Huerto,Mtz2f/a.a6'. el fue a quien Chriílo llamó hijo del trueno, por 
el que avia de dar en el mundo, como lo dio con !a predicado del Evangelio.- o por 
el que ov da en las batallas,fiédo Capitán y Caudillo Je  los Efpañoles,aíTombrádo 
como trúeno,a los enemisos,con la invocación Je  fu nombre. Con que efta nación 
á Gdo y es terror dei mundo, y á acrecétado Ga Imperio y  Monarchia,de un princi
pio tan pequeño, comm tuvo en las montañas, de pocos y defarmados, medrólos y 
vcncidcas; llevándolos a fer feñores del mundo,y de lo mas remoto. D e fuerte, que 
en fu feñono fe puede dezir, que fie.mpte es ivierno y  verano ,y  que nunca falta en 
el el fol: excediendo con la verdad,a lo que dixo Virgilio,por hj^erbole en el 6.de 
fus Enevdos,de el Imperio de Augufto Cefar.

B Super



. Corinth.

Num.4.
Fue caufj. de todas fuJ 
dotaciones.

Num. 5.
Dio libertad a Efpañá

SHper,&Garamanthas^&Indoi^ !
proferet Imperium  ̂iacet extra Sydera tellus, |

^ i i r n . anni Solif^  ̂"piizSjScc. [
¡Fundó las ¡glefias de  ̂ ciirpoficiones claras del derecho, es Patrono el que funda ana í
Efpaóa. I '^=^P^i^Cap.Decernmus. Cap.Vidi mentis.Cap. Nobis iG. quaf.~¡. Triaeni. 1

\ J f -9 ‘1.1.111.1 .̂ partita i. y {eliaiDoquaftpater oneris. Porqué como el nadré ' 
ftca al hijo de el no fer,y le fuftenta, defiende, y ampara, los mifeos éfetos hízc él 
Pacrono,coMo refiere S.Ifidoro,y los denus arriba alegados. Speculum teftame!^^
GloS^.n.^.& y. E l glonofo Santiago predicó en ella la levEvahaéJicai como es
uniforme tradición de todas las Iglefias dé Efpana: como lo és cafoVin duda que h  
^edicacion derevangelio fe continúo por fus difeipulos^que por la mifeticordia dé 
Dios defie entonces hafta ov fe conferva. Bien fe verifica ,q j fomos t S S S  E f  
panoles fus hijos,engendrados por fu dotrina en la ley Evancrelica como San PaM^

co .oda yerdaddez,moj ,u o  .1 gloriofo S aó .íg o  e, tUodado. de t o í a Í S  U e S  
de Efpana,y principio de la Religión Chriftiana,én qué oy fiorecediehdo coiin
a .Ju a>e„,o ,a„f„erted eloerp ¡„,„aU lo .en .p o raI.¿/.J«e«e,» ;éX ?^ ^ ^ ^ ^^ ^
d cm id m o n , sp fcófí. a p .C r .  ¡,m r C a m ,,L  de elluune. 
a « a ¡ C o n  qiiama mayor ra.oii fe deye eftc Patronato al que haze la liindacion
rfptn,nal, qne^al qne haae la Iglefia material con fu ed.fie¡o?’ Y a6 i 
fundadorea t e Reí,g.„ne,/on Patrono, f„v„s,como ea notorio en la dego, S.Francilco,y en laS demas. * -Uomin-

Lo tercero; Por el miímo derecho, el que dota una lalcfia dándole hi^,V, ! -
qne fe fu,<lente,e, Patrono fuyo. La renta que tuyteron la, Í4 e S  r  r -  ’  '  '
le la dio antes que fe perdiera, fino la predicación de el ^¡orfofo A n é lf  
y de fus difcipulos,enfeñando a los fie!es? Los auiles en
daron Iglefias,que enriquecieron de haziendas!én récbipcnfa de él bín T ^ ’ 
recibian;conforme a lo que fe refiere en el r, ■», r  V  “  beneficio qué
dis. Lo  mifmo fe á continuado defpues d lía íé fta u íc ^ n  de ^  

las. Aísi fe comericó a ver L  la bárallá de CavidA™^".?* milagro-

poco,Efpañolc,,vLc,o m ,'la m ,t  M o Í S f e
draSjquétiravanalosChriftianos-valfinc'-,,reí,yi n  fletas y  pie-
refiere'Mariana en fu hiíloria lib 7 cap 2 Lo mifmo f  monte, como
tan celebrada: donde vencido el R e X ' n R ^  ?  “ .'i" de Clayrjo.
paíTó la noche,con la pena y cuydado qm  fé devisa la d m f  d
va el dta figniente En eda aflicdonfqn’ ed an d ifi., t y  d S Í ’ ’ " '
tiago,y apretándole la mano,le dixo iv o r  ventar, apareció San-
encomendo a EfpaFal Y  animandole,le ordenó que d iííe  í T ^  Sê 7or,me
invocando el nombre de Dios, v el f t v o "  %uiente,
exercito,le vena en la batalla otro día en un cavallo  ̂ f  ,P '̂“ ero,V todo fu
nonnpendónblaoco.conC„„r° t  í-'“ ea,, enu m ma.

déla h , t o a d o  S a n e ,a g o c ^ p f y lE H i S o ^

E l



EI D

,£í una Iglefia de Ta-\

la bitalíajmilagrGfamente,conierva eíla £nemoria,en la mu ti- 
■ Jn« " ^  hallan en aquel campo, fin a ver mar que las crie- infirmas ríe
los peregnnos que van a Santiago. Semejante vifion le fucküo a ludís M a S o

d^jCies adi^erfanosfopub rnct I/r.te/.PaJabras que oy fe dizen,quando 1-s ckn la V  i 
pada a los que arman Cavalleros del Orden de S a n tig o , que^comencó deSe e ja ' 

talla. La mlagrofa batalla de las Navas de Tolofa(que por Fieíla de Eípaña ov 
celebra la Iglefia a id.de lulio ) y  otras innumerables Vitorias que ella nación á’cê  
nido,por cuya caufa no folo á falido del captiverio en que eftava/mo ib á hecho fe
nora de! mundo, en nombre de quien las á dado y  tenido ̂  fino en el de Dios yde 
Santiago,invocando fu nombre,como el enfeñó,y oy lo ufan los Ffpanoles^ ’ '

Nu. d Lo quinto: Se pruevafer una Iglefia de Patronato, por el reconocimiento que £,
I haze con fu Patrono,prmcipalmete file da alguna cofa por efta razón T o d a F fó a b '  ̂ ^ '
na p p  a la de Santiago cierta medida de femüla por cada arado, fe-^un d  I t o  de" ,
que haze mención la efcritura hecha por el R ey  Don Ram iro, y  po? los Edefi.Ifti- f e T d T °  ° 
eos y  leglares de todo el Reyno,que refieren los Autores alegados N. s. Y  que eftá ^
Í  ^̂ ’̂̂ o.Cap.Ormh ánima de cenfikus.
Cap.Cum vemjientde ^eflitut. fpoliat.CapAecepimus de Tnvikgz^s. Felin.in c Jp .M  
nudiennam de Kefcnpus,?t. zi.Rochus de Curte de lure Tatronat. verb.ñiíe &vérb

fexto: Porque en la divifion que fe hizo de todo el mundo,entre los Apollo- dhlfitque ht-
s,paialacxpllcacion del Evangelio,De cap.i.Trocho- Tj^ron los .Jpoflo.

rus de Beato lóame capa, le cupo Efpana a Santiago,como refieren los autores ale- . ^fp^da le cupo 
t,aaos ^a.^.Valdes de Digmt.Kegmr.Hifpan.cap.n.n.i. También es confiante opi. Santiago 
nion entre los fufodichos,que vino a Erpaña,y predicó en ella^aunquc por argume-
S n  e ír  p ° ‘ efcurecer. A  que baftantemente fatisfa- '
Z ?. f  f  de Caftilia,y el P.Fr.Francifco de I6dar,en los Difeurfos
que lobre ello hizieron,tan llenos de erudicion,como de piedad Efpañola. Confir
mando efta opmion, no folo con la autoridad de Flavio D extro, fino c6 la c.e otros 
muchos,que junta y  pondera con elegancia y  cuydado un Doefio moderno, en las 
notas que hizo a Flavio Dextro. Én  rigor de derecho, los libros de hiíloria hazen 
probanza, como refiere Bártulo,y otros en la L i . f S l  certum peiatuh Cóncuerdan 
con los Hiftoriadores los Breviarios antiguos,que las Iglefias de Efpana an tenido 
en lus archivosy que también hazen probanza. Cap. j ld  audientiam de TreePeriptio. 
niuus. Y  con quefale de duda elle negocio, es con la uniforme tradiciÓ de Efpaña 
que delde íu principio confirma efte fentimiento.-como dixo Tertuliano a otro prol 
poíito: Traditio ubipr£tendetúr auSriXyConfisetudo confirmatrix ̂  &  fides obferpa- 
trix. Y  alsi eldcrecho la reputa por titulo priñcipafque no dexa duda,/.- ?. í  DuUus 

Nu 8 ^uoíidiana,& ajiiva. Cap.Super quibufda de verborum figmficatione
■ Lo íetimo : ̂ a n d o  otra razón nO uviera, fuera bailante, que fierido natural dé ^ ^ if i . muriendo en 

G  alilea,y mimedo en Ierufalem,qüifieíredexarfu tierra, y que truxeíTenfu cuerpo lerufalem, fepultar- 
a íepultarlo a Eípana fus difcipulos; no contentaridofe con llegar a la primera tierra 'f i  en EfpaHa. 
de ella (fino rodeándola toda) yendo a parar eii Caliziaa Iría Flavia.donde prime-  ̂
ro eíluvo fu fanto cuerpo, y  aora eri Compoftela, trayendole fus difcipulos en una 
pobre navefilla, milagrófamente, pOr tanta diílancia cíe inares, como prenda y Ca
pitán , para la emprefa de la predicación del Evangelio, que alli avia comenrado^ 
como llevó el pueblo Hebreo los hueíTos de lofeph, defde Egypto, en pereminal Exod i 
cían tan larga,pará alivio de fus trabajos,y aliento de fus guerras. Con que nueílro 
fanto Apofiol iluílró a Efpana con la luz deí Evangelio. Como también rhoílró el 
lugar donde eftava fepultado eri tiempo de el R ey de León Don Alonfo el C a llo ' 
dando el nombre de Campo de Efirella a aquel lugar,por la luz que en el fe veia: y 
oy en fu fepulchrd es masveneradó,que otro níngú Apoíloficoino refiere Cafanao 
in Cathálógo gloriismundi ^.par.confid.z^. Y  el voto de vifitarfu Cafa, tiene fiicrca 
de uitTimitinó.Extravag.Etfi Doráinici.DéTaíñitent!js,& reraifswnibus ínter com

bé Corona militis 
cap. 4.

muñes.



: muTiss, Contar los ?onti6ces,Emperador£S, Reyes,Principes, y  Seát res, y  SantoSi 
: oy Canonizados,que viíitaron íii Caia^iena alargar el Difcuríb.Veaníe en A tííOm q- j 
'fio de Morales lib.^.cap.j, Valies, Fr.Fernando de Ojea,D. Mauro ubif.pra,y ^ ros j 
niu;hos,que ellos alegan. Lucas Tudenfe en la Era 1075* dize, que e lR evO m ij 
Fernaado, que ganó a Coimbrijílie primero a hazer tres dias vela en San d ro .D - ¡ 
Rodrigo Arcobifao de Toledo lib. 5 .cap .ii. de fu hifhoria, afirma, que el día que | 
tomó el R ey a Coim'ora,fe apareció el Apoífol en fu Iglefia a un peregrino «.n ĵ û  j 
ra militar,y le dixo,que aquel día fe avia tomado Coimbra. Referir los na a^tos q 
el gloriofo Santo á hecho en favor de efta Provincia de Efpaña, es emprela y  argu
mento para mayor volumen que un memorial' Quare factum eft ( dize la 2. ecci 
de laFieíla de fu Translación a 30.de üeziembre) ut umverfa Hifpanin S. lacobum 
pnecipmm fibi Tatronum divino muñere concejfum adfciverit,& ufque ad bañe lem 
inpwnis coluerit.

Ratones quejujlijica 
el Vatronut^go de S. 
Thercfa.

Raxpn.

Motivos que tuviera 
las Cortes, para ba- 
qer efe voto.

5”

L A S  R A Z O N E S  QVE SE T R O P O N E N ,  
para que S.Thsrefa de lefm aya de fer Patrúnageneral 
de Ejpanadgualmente con el Apojiol Santiagô  afsi en el 
reZjadOf como en todo lo de mas qaeje deve a P atronô  co
legidas de los Difcurfos de fuo devotos,fon lasjtgmentes®

La  primeraiQue qualquiera Santo Beatificado,aúque noefteGanonizado,pue
de fer electo por Patrono, y celebrado puhlicaméte enliJgiefia.Que S.Theida 
eftí Canonizada,y mandado celebrar fu Pieda de Virge,cadaano,en d.de O tu.re. 

De donde fe infiere, que pudo votar el Reyno, tenerla por Patrona general, como 
pretenden, fe hizo en 24.. de Ocubte, en las Cortes q uvo en Madrid ano de id iy - 

Confirmafe lo fegundo,con las razones que dá el Acuerdo de las Cortes, ponie- 
do los motivos que tuvo, diziendo,deve fer eftimada por fus grandes mentos, y  he- 
royeas virtudes, v  por los muchos y  continuos milagros, que en confirmación de íu 
fantidad á hecho'nueftro Señor, y  cada dia fe reconocen, no folo en ellos Reynos, 
fino en los eílraños.que g,gneralmente participan de eftos frutos.

Lo  ccrceroiPorquc cite R.cyno fie Eípana efta muy reconocido de las mercedes 
que nueftro Señor le á hecho,' en dar^c en eftos tiempos ella tan fanta y prodigiofa 
muger,nacida y criada en Caílilla, que tanto a honrado a ella nació: a quie las mas 
remotas v cílrangeras eft imán y reverencian’teniedo noticia della,aísi por íus hijos 
e hijas, como por íii admirable dotrina; preciandofe el Reyno, de que dieíle princi
pio a una fundación tan iluftre de hombres, y  mugeres; que fueffela primera, que 
comen^afe en Efpaña elle nuevo modo de vida, y  de elb fe derivaíTe en tantas par
tes del mñdo,con tan grande aumento deReligion Chriftiana,y fervicio de la Igle
fia uniyerfa!.

Lo  quarto: Por lo mucho que trabajó en fundar tantos Conventos por fu perfo- 
na,en las CiudadesrieBurgos, Toledo, Sevilla, Avila, Salamanca, Soria, Segovia, 
Valbdoli.i,y Palencia; y  en las villas de Medina del Campo, Alva,M alagon,Vilb- 
nueva de la Iara,Veas,Í>uruelo,Pafl;rana,y otros lugares.

Dexó fu cuerpo en Efpaña, enriqueciéndola con tal prenda, confsrvandofe oy 
fm corrupción:^ haziendo nuellroSeñor por el,muchos mi!agros,de que gozan los 
que con fe fe encomiendan a ella Santa. ‘

La reformación que hizo, fue para que ayudaíTen a la Iglefia con fu dotrina fus 
Rcligiofos,eontra.las.heregias y falfedadcs de Lucero. Por el zelp que tuvo de las 
almas,que por fus errores íe perdiáde concedió nueftro Señor a ella,que fueífe des
pues de fu muene,piarticub.r Patrona y  abogada de los que fe convierten de fus he
regias., como el P.FrTuan de lefus Maria,GQneral de fu Religión, refirió al Cole-

jio
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fidelium.
'• fuerat infigmta: &  eam coafiituerat Tatroitam^&proteñricern-eonverfmiín-

^ue el Reyno íe avia movido a efte voto>para que por fia interceísion fe coníer- 
vaíTe en Ja pureza de religión, que íiempre á tenido,efperando fu ayuda, por fer na
cida y criada en Efpaáa, y  ayer fidofiempre fervorofa en h  fé, múv obediente a la 
finta Iglefia Romana : encargando a fus Rclígiofos, rogaffen fiempre por la exalta
ción de la Fé,y extirpación-de las heregias^como el fcñor’Obiípo deTortofa,ru có- 
feíTor,refiere en el lib.^.cap.22. ^ '

Que S. Therefa es fanta moderna ,-conocida y  tratada de rriucfiós qiie oy viven.
■ Que las Santas que ay £fpaaoIas,fon muy antiguas, a quien nadie dedos que oy vi
ven rrato,ni comunicó. Que corno el amigo'acude con mayor confianza por el re- 
medjo de fu necesidad, al amigo que nías conoce, afsi es mas.juftotener eíra Santa 
por datrona,que con mas veras acudirá a los q cojniinicó y trató, que no otro San

ios que vi ven oy. Demas,que por acreditar, y honrar losto de los no conocidos dr
Santos modernos,liaze Dios por ellos muchos mas milagros.

Que los S ntos quieren fer ayudados unos de otros, como vimos arriba i.p . h .|. Baniel iz. 
en la ayuda q S.JVliguel hizo al Angel Cuftodio de Daniel, para facar los Hebreos: ' 
de Babilonia. Que la íglefia enfena en la oración de la Fieíta que celebra °-eneral- i 
mente a Todos los Santos,que nos valgaaios de la intercefsion de muchos ? Multi- ’ 
f>licatis mterceffprlbus largiaris. Y  en Ja Letanía general,donde íe invopa todos los 
Santos,nos eníeiíalo mifmo.Que féra bieirayudar el Patronato de Santiago,con S.
Thereía,para que enlas batallas le ayude, como otra ludich. Y  a efte propoíito ci- , 
tan a S.jÉernardojque tratando lo qiie nos Imuorta a nofotros Ja intercefsió de nue-

Beraard. ferm .j. de

Que el Beyno fue par

ftra Se¡íora,dize en uno de fusfermones: Et ejuidem fufficerepoterat Cbnfius ¡fiqui- 
dem, &. nunc omtus fuffiaetia noflrp ex po ejl: fed tiobis bonim non eratfioontinem efe 
fqlum. Congruummagis^utadejfctnofirx.reparationis fexusmerque, .f.r.-

Fuera de las razones,y motivos que tuvieron las Cortes para hazer efte voto, có 
que fe pretende provar la juftificacipnque para ello uvo,afirn:ianj_que:p!;Reyno fue hager efic vo
parte legitima parahazerIo,porTer un cuerpo mifticq ,que alü fe junta de íosProcu- 
radores de las Ciudades-, para hazer to- lo-ío que quiíieren., qiiedando obligado el 
Reyno a todo loqueald fe d e t e r m i n a r e . rn-mitipaie nu.iz Genuen. in 
praxi cap.jy. nu.i. A  que no folo quedan obligados los íeglares, iano también los 
Ecleílafticos,para tenerla por Patrona general,conOfficio doble de primera claíTe, 
con Qiftava, y lo demas que le correíponde en las partes que fe nombra el Patrono 
déla Igleíia^de la mifina fuerte.q eftan obligados alas demas leyes,hechas porCor- 
tes,íinfu confentimiento. . . . :

También parece, que el R ey nueftro fenor aprovó efte Patronato, fupiieando a 
ia Santidad de Vrbano Óctavo,ló confirmaíle. Que fu Santidad, a infíancia íuya, S.mtid.td confir- 
y de los Procuradores de Cortes, lo cogfirraó có claufulas tan fuertes, que excluyé elT.ttron.7to a m 
qualqaier objeccion,fupliendo los defetos que uviere. luris vel facti, quomodoiibet del Rey.
intervenerit.,con claufuia univerfal,íj¿ ómnibusChriftifide'ibus,ut talis Tatrona cum 
ómnibusprivilegijs,&gratijsiDonáe launiverfal Omnibus,comprehende. Edeíiafti-

os,y íeglares,y todo genero de privilegios de Patrona : y  con claufuia irritante, Si
fecus,&:c. Y  aun quando íe revoque e! Breye,ni fe le puede quitar el Patronato,que 
tiene en poíTefsion ,-ni eftará bien a fu Magcftad bolver atras, en cafo que eftá tan 
adelante. - . . •

Ariaden a lo íobredicho.que en efto no fe le haze perjuyzio al voto de Satiabo, Yo fe hage perjuy-
ni el Santo fe agraviara de tener por compañera a Santa Thereía. Que dado cafo, 'rgio a Santiago, ni a 

, pudo elPontifíce hazeriojpor la noticia que tuvo dei Patro-l/zí MíO.que fe le haga agravio.

nato



Num. 1«
¡ÉJlos Rey nos hi'^ero 
' ĥuma elcccíode Va- 
l trono eñ él ^poflo 
Santiago  ̂
i. Cor. 4 ,

nato de Santiago^coino muchas vezes á declarado la Roía, Mas que el agravio que 
en efte cafo ay,fe haze a la Santa,quitádolé el Patronato, q ya tiene có jufto titulo, 
y  que no es nuevo ayer muchos PatronoSj como eií muchos Obilpádcre fe vee, que 
no tierieh uno rpío.

Por lo referido eri ella fegunda parte,fe reconocen los fundamentos que ay para 
ei Patronató delgloriofo Apoíloj Santiago, y  el de Santa Thereía de lefus; que fi 
atentamente íe conüderaíTen,íe pudiera 'efeufáf la tercera parre dcfte Difciirlb,que 
folo ferá para mayor claridad¿ .

T E R  C E R A  P A R T E .

Qm la elección del Apojtol Santiago, por mico T  atroné dé  

EJpanaj por tantos ji^osguardada  ̂fe  devt eonjer^ar ¡n~ 
violablemente. T que ía que hizJerón las Cortes ¿ de 

S a n t a l ^ h e r e f a i m e s ^ d i d d i n i c o n v í e m  

queje conferñji^i

España hizo buena elecdóri eri el gídrioío Santiago, para Patrono íiiyo, como 
ella probado baftantemente en el principio de la feguda parre,hafl;a el N u,y, 
Porque los Apollóles, deípues de riueftrá Señora, tienen el íegundo lugar^ 

como primeros Maeftros de la ley Evangélica. Y  Cornelio á Lapide, declarando 
las oalabras del Anoftn! S.PablnrWíriM i^n,

rentuTgloriofUos qmfdam íñdgiflros  ̂ Y  Caíaheo 3«-pir ubi íiipra^ cónficierat.45?* 
dize,que el íbrtéar los Apollóles las Provincias del mundo,íüe,para qiíe enftñando 
en ellas la ley Evangelicá,fueírenfus Patrorios y Angeles de guardad Valdes díze 
io mifmo, con otros qüe alega ubi fripra cap.íí. nu.aí Santiago fundó ló efpmtud;, 
y  temporal,que gozan las Iglefiás de Elpañájlevantando ei primer Templó en Za» 
rago^a, a nombre de la Virgen Santiísinía riaeftra Señora j  áuri antes que murieílé. 
Qué por apárécerfe eri un pilar, defde entonces cóferva elle Templó ei nombre de 
nuellra Señora del Pilarí y fe ácoriíeiVado ficnipre, con iá devoció de tan gra San- í 
élnarió.auri éílarido aquella Ciudad tanto tiefripd, como eíluvo, eri poder de M g- Í  
ros. E llá ,y  las demás Igléíías,qüe deípues fe ári fundadó,pueden cóiüpetir en Re-1 
iigion y grandeza,con las mayores de la Chriíliándad;v todas laSde Efpaña en có-1 
mun exceden alas de todas las Provincias del niuridó. Todo elld ib devb a riuéHró í  
lanto Pa‘rono,de quien tienen íh origen y  fii principió. También le Jevemos la lí- í 
oertad que nos dio de la elclavitud de los M oros: y  el qiíererfé fepulfar en Efpañac I 
imitrando.acon las reliquias defufanto cuei-pó i el qual defde luego fue venerado,’ ? 
ccm t^e^reFlavio Dextro, en el ano 70. de Chriíloó (<hzt) ^
faBa Hifpam^ex altjs loas orbis terrarum multis qmdm. &  iiverñs faBa. Y  Pru
dencio dixo en unos veríbs,tratando de Elpaña;

Fama nam terras in omites 
Tr£curritprod¡ír¡%
Kic Vdtrónus ejfe rmndi, éiCi 

Y  en un Flos Sandlorum antiguo, donde fe refieren ios milagros de Santi^^oV 
junto G u do Ar9obifpo deViena,dcfpues Pontifice llamadn r .H  , x?
mdagro, q lücedióa im Clérigo ¿ r e i i r io  ^
fepultáíioaiii. Afirma también, que fue dádopor^Dios p -̂rl 
Luego que fe móftró en tiempo d il R ey Don Aíoufo ¿ f i l  / f  T .  
de Emperadores, Reyes,Ponnficés,y de muchos PHes de I I  ^líitylo ¡

Em perador'CariosQm ntoJoprM eroqueh'zo fi!^  *
E IP  
d
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I Yorlos los Seriores Reves cie Efparia ¿ hazeri lo m ;fm o y  quando nor fi mefinos no 
pucdeojpor eftar imperados de ocupaciones,embian peifonas que lo vlfiten de las 
partes que femejances cafos reqüiereniUevando que dar y  ofrecer al Santo,cóforme 
a iu gran :eza y obligaciones; Siépre fe an prédado fus Mageiíades, de fer Alférez 
de Santiago :E ! Santo R ey D . FernandbCde cuya Canonizació ov íe trata) aviendo 
w,ana .o en el Andaiuzia,a IaensGordbva,Seyilía,y Gaciiz,có íus terminos,y lugares 
covez nos,y tenido muchas vitonas milagrofasjen el privilegio q da a Sevilla^eco- 
noce dever todos eftos beneficios a Santiago,iliziédoiayw Mfert7^aos fomos,quiS 
nos ayudo Jiernpre a 'vencerfice. En  fu exercito traiá delante el pendón de Santiao-o, 
como de Capitán General; defpues el fayoiqae dexá a Sevilla,en e qual íe pufo fu 
Imagen: tan eftimado por efta razon.'qué él Intante D . Fernando lo llevó a fa con- 
■ qiiiitádeZahara,y Antequera. Y  e lR ey  DoiiÁlonfoélSabio, continuando la de
voción del R ey Don Fernando él Santo, fü pádre,fe honra con efté nombre de A l
férez de Sintiigo,como confia de fii hiítoria particúlaf.

Si eftePatróriaró lo miramos ehfii principio, fue dado por Chriftonuefiro Se- ..
2. rior,como lo dixo el glorioíb ApÓfioi a él R ey D . Ramiro,en la vifió referida,con-

firmada defde efitoncés en los acometimientos de la giierra>con la invócaeion de de l-fla ‘
íáombre.- con que fe encienden y  animan los Efpañoles,confiderahdo,que le llevan 
delante pdr Capitán,y por Alférez á-los Reyes dé Efpariai Y  afsi él R ey  D.Ramiro 
con los tres bra(^os,Eclefiafticos,feáores,y él común (que hazén Reyrio,fegu la ley 
5.tit.ii.!ib.2. Ordinani.Í¿2.tit.7.1ib.<í. corhpííatiónis)le hizierdn el vóto,como co
fia délas éferituras á.riibá referidas;; que los Ecleíiáfiicós fiempre fe hállaron eii 
ellas,haftá las Cortes del ario 15^8. que en Toledo fe hizieron,como refiere un mo 
derno de aquel lugar en la vida dél Cardendl Tavera. Y  como es nueftro Capitán 

atrono el gloriofo Santiago, de ofdiiiarió íe riiuéfirá en los mayores peligros, v 
en loshnces mas apretados, acudiendo a nuéftfa défeñía ji como en muchas ocafio- 
nes fe a vifio. En la batalla de Clavijo.y en la vifió del peregrino,ya fetefida-.En 
ía conquifta dé Merida, quando el R ey D . Alonfo de León, la ganó, E h  iá bitalia 
que dio a los Moros, jüritó a Guadiana. Y  en la que dio junto a Guadalete, a los 
Moros de Xerez^Dori Aldiifd e! Infante,cdrrid lo dize la hifioriadel Santo R ey D .
Fernando. Y  hafta en las Indias fe á ebndeidó íii ayuda: En  la conquifia de Méxi
co, como refiere la hiftoria de Gorñará. Lo ihifmo íiicedio en elCuzco, como dize 
Antonio de. Herrera. Finalmente fe á aparécidó a los Eíparioles ly  , vezes, en oca- 
fiones graves(como íé colige de diveríbsAutoréSjy de ios modernos que án eícrito 
particiilar hifidfiá de liueítrd Santo)y fiémpre exi habitó niditar. Como íe apareció 
alofue S. Miguel Archangel: Vidirvirumflaniefh contra f e ; evaginatum tenentem 
gladium,ó" aitcNofter esidn ádverfartoeumí Y  refpondio b.Miguel: Su?n Princeps 
exercitus Dorniui. Y  endemofiracion de que era déferifor y  Patrono; fe moftró ar
mado : acomodando Dios a nuefifomodo las figuras de los Santos que nos embia, 
proporcionándolas con los fines para que nos los Ja  por défeníbres nueftros.

Confirmafe, con que cada Reyno y Provincia tiene un íolo Patrono generaf, y  . ,. 
efte coniunmerite es Apoílol. Quilibet habetprincipstHm,/ti?i k Deo decretum dize ^eyno tiene un
Cafaneo ^.p. confid.2p. hablando de los Apotto es. Efpaáa, pues, para fu tutela y  T^-iirono,ymifo 
defeofai folamente a tenido al ApofioI Santiago, como umveifal, unico, y  fmgulár 
Pat.ono eñ todosfus Rey nos, fin. que aya entrado en parte otro Santo: cemo lo ve
mos en el rezado ancigud,que o y  fe coñferva en la Religión de S.Domihgo, que en 
la Antiphoña de.Vaip.eras dize: O.héite iacobe omnium corde.S¿r ore laudade-, 6 Pa
trone fi.tgiilaris^&aníabdisj intercedepro.iiobisad Dominum. Y e l Breviario anti-, 
ctaó.de QT3.godelizvmSpe(ialidecusMtfpamiit¿f^.údslx Orden de Santiago , y  el 
Sevillano ant gao ufan de la palabra Singularis. Y  en una Letania, imprcífa Mona-: 
ehij, ario I >pp. fe-dizci SanQe laciheí fitiguiare Bifpani<£pr£fidium i ora pro nobis.

E fiá  púohroSitigularis, que tántaáíque Ifíglefia la ufa en el Patronato de.San-
Á<yo, aunque ri aje diferentes íensdos.,-ütinl.S-ngularia,íF,de rebus credids , fu
legitimo y propio.fignificado,es.lo miftno.que í^thcoy foloj Lí.-$. Item hoc editum,

^   ̂ ff.Quod

iófue 5. 13.



Num.

i ff.Quod falfotutore, &c. I. Metum5,.$.An-madvertendu,fF.Quod metus caiiia;c!e; 
 ̂qu^rifon m s,&  Calvinus. Y  en elle fencido lo ufa Cicerón,y otros,que Calep.no ^

Por eftos titulos. Ia Santidad de Sixto V . mando, que fe rezaiíe en Efpana;, con
EÍrs'^'do propio de particular OfíicÍQ,y Octava generalmente,Ilamandoie enunH -, 
S.intu¿e,co,¡Q£ir,va ¡)efmfor alrae Hífpani£

rano;

•J' comemoracio,^na
do coraencb.

Divino munere',

lacobe^viudexbofiiunty 
" " taudandus bic eji unice, !

- ■ Oui fecit falutem Hifpíwiíe  ̂ '
Y  la Santidad de Gregorio X V . mando, que felehizieífe fu commemoradon en 
Ma.vtin.es y Vifperas,primero queda de los Patronos de fus Obifpados. Si nueíiro ; 
Apoftol;Santiaga,fiie dado a Elpaáaporlaraano de Dios,como S.Miguel fue da- ■

laciona ^o.deDi'^e- 
bre

Num. 5.
Sifué Tatrono S.Mi- 
ILm dé la Cogulla.

Num. é, 
P.efp6defe a ejia oh- 
jecciori.

la z.leccio de fu traf do 3I pueblo HebrcQ,y efte no íe atreviera a bufcar otro Angel, q a b.lVl'guel ayu- 
I' j  ' daífe,por averfdo dado Dios,noferá juílo,ni licito que los Eípanoles lo haga,Gno

qüe conferven el Patrono que Dios les dio, conc.uya ayudade hallan ta obligados. 
Principalmente,no.conociendofe en S.,Therefa las razones de fundación,dotación 
de IgleGas de Efpána,ni la de fu Iibertad,que .fGn.las que caufan el Patronato, y las 
que fe lo dieron a Santiago. "Y  contra íu voluntad,y de íii íg ’.eíia (que le reprelenta 
y.deGende)no le queda razón de Patronato.a S.TJierefi,idiu deñnicion le quadra, 
ut in l.i. $.DplumjíF.dedolonialoíDe-quo.Farinae.infpede.Decif.52iiparé2.
- Puedeoponerfe alofobredieho , q'Santiago, no i  Gdo foloPatrono de Efpana: 
porque parece averio Gdo tabien S.Emiliano,natural de:laRÍDja,Ilamado por otro 
nombre S.Millan de la Cogulla, que de paílor fe hizo fravie Benito, v llegó a íer 
z\bad,del Convento donde eílá enterrado.qué.conferva fu nombre: y murió el año 
574. reynando Atanagildo en Efpana*., como reGeren Lucio Marineo Siculo libly. 
.de .rebus Hifpani$,Ioan Vaíeo en fuhiftoria ñu 5:5 5.Mariana lib.y.cap.p.. Y  laRje- 
ligion.de S-BenitOjen la.Eiefta que celebra a pite SantOjena4.deNoviembre, con- 
■ forme al BreviariocoñGrmadoporPauIo' V.' ano iSirj.. en una Lección ,dize.deíí 
Cognomen Tatroni Hifpanm fmulcu 4 -poftolo lacoho Maiori meritifúme adeptus ef:. 

Para refpoñder a eiia duda,fe fapone,que quando el R,ey D.Kjam¡ro el Segundo 
venció a .los Moros en la .celebrada batáila.dc:..Simancas, fe halló en ella. el Condé 
Fernan.Gontjaiezjdonde mm'ieron ocfaenta.mifMoros.-y entre otros prodigios que 
en ellauvoj fe vieron pelear dos Angeles a.cavallo, como,eoníbde..lo.qneixGeren 
D.Lucasen el lib.4. Rodrigo O b il^  de Paienciá,en el capi^tybe Gi hiltoria,don
de dizeí../?«^e/o T>uceirmtin,Caíiris Seupcherik.occifá oíluaginta tmllm. En Maria- 
na,en el lib.d.cap.5.en el ano de 954., Fn. Antonio de Yepes, en la hiftoria de S.Be-. 
nii-o,.Centuria:!.cap.I. FtoPiuilencid oe:-SandovaI,en la í uutlació del Convento de 
SkMillan,y en las Notas.m.&Pi'rOjfoI.ziíp. Por eftetiempo el Conde Fernán Gon- 
9ales,y toda fu tierrattenian gran devocioneon S.‘Millan-,crey© ¡c avia ayudado ca 

■ Vitoria,y ponEdito ínandó,fc le diefle.comaa: Patrono,cierto reconocimicto,
de la fuerte que dava el Reyno de Leony y  Principado de CaíHlÍ3,.a SaBtiaPo,.Dor 1 
la batalla deCJavífo : lo qual fue tener a efte Santo por particular Abocrado° como i 
oy lo;es.de Sevilla,y-Le5:S.lGd0ro,VcadaObiípadodenéftiPatronoP^rticdar- v-- 
generaI,mayor,y primero a SandagogDe d0n'deie.onfta,que-.S.Miilan no fue Patro-,.' 
no genenl.de Efp.ma,Gn0:pastku!dr;.de;unaPrGyincia-.dem3s,de que-fu Patronatoi 
fue,nQporvotodelt)sqaeh.azenReyno,0Jbovmcia,como-eldeSantiiso Gnodef 
finou déla tierra,el qnafpoEley,no puédedasPatrono a pnntipalmeu !
tecontra fii voluntad,como!3ytLeinteéta,.fÍ€ndo,-xamo esjeftaelecdon libre- !
y  afsreilePatronatade-SMíÜaiife' perdÍQÍ,.eomíxcoaa quienfcibroa do¡ funda
mentos neceüaJios.;:.j--i ¡.rm na Y caba:;.,. ' h r:'í. o-

por la novedad q u e f :^ *^^'^^g^^% ^“ óapo{refs!onde€xclüVrmfo d ouie-trte co/'fi'̂ o í'üiereranemDartercomo.S.-TnfniEKprp!?,i..p,—-Y .-, . . . ”  '  -qqm ,

Num. -j.
No deve adrnitirfe.

luminibus



;Nu. 8.

Nu,

liiynriubiisff.de fervitutibus. La qual,junta con el tiempo que a que la qoza, no fo-o 
exce.le a la de roo. años,De qua in autbentica;Quas aSiones.Ccd.de facrofanciis Ec- 
clefíjs: y a la de primeras y fegundas'oydas, utJnl.Siarbitei-.jf.deprobaúo. lino ala 
de la l.^.§.DuSiiS aqu£¡jf.de.Aqua qm iid.& mftifa: La qua! cía verdadero dominio, 
y  excluye qiulquier derecho. Y  la de Santiago,munédo diez años deípues de Ciiri- 
ído nueilro Señotjveafe la antigüedad que tendrá?

La novedad y mudauca en las cofas antiguas,es dañofa dedu mifma cofechaiy fe- 
gu;r los paíTos de los mayores,lo acertado y íeguro, Aísi lo enfeña el Efpiritu fanto ~î o deve admhirfe,\ 
en muchos lugares de la EfcricurajProverb.za.isTeírííBjJí-fc-ííwnVremi/íOíír/ifi^KOí, por la novedad que 
quospofaermtpatres tui. Hicre.m. 6. State fnpervias,&vidL’te,&  interrog.nc defe-  ̂ trae configo, 
mitis antiquis,qu.'íju via bona,& arnbuUte in ea;& invenietis refrigerium animabus ¡ 
veflás.Y  donde dixo nueftra Vu'gata,.Se%/r/í éíwíi^aíídeyeronlos Setenta,có gran | 
biveza:Se®if^í Dornim: porque realmente la enfeñani^a de los antiguos,y los paíTos j 
que dieron naeftros mayores, tienen de lo alto f i  acierto, y  del cielo parece que lo ' 
aprendieron. Y  afsi dize el lurifconfulto Paulo en lal.M ínimé, ff.de legibus: Mini
me mut.mda funt,qui& certam interpretationem habuerunt.En el calo prefenre vem.os 
que naeftros Efpañoles antiguos(con acuerdo del cielo)uos dieron por unico,folo, 
y general Patrono a Santiago; que necefsidad tenemos de bufear novedades? Pues 
como dizen Timiivio Decada q.. lio.q. y  Cornel. Tacito lib.2. Annal. cap.39. fon 
caufa de movimientos y  turbaciones.Poreffoaconfejó Mecenas a Augudo Cefar, 
que ladefterraiTe de! mundo: como lo eferive luño Lypíio en fu Politica , tomán
dolo de D ionyf Iib.5^. £oí vero (dize) qui in divinis aliquid innovant, odw habe, ó- Tridst.fejf.j.can.i^ 
coerce.E.O. novedad,pues,principalmente en ritos y cevetnomo.s,regulariterloquedo, | 
es reprobada,y efta no fe á de introdiizir fin evMente necefsidaa,o utilidacl;y en e f  j 
te cafo no la ay(como es manifieftoj)íino un zelo folo,c6 apariencia de piedad. Que j 
quiera Dios,fea libre de toda ambició,como la caufa lo pide,y del no íe diga lo que i 

de los Efpañoles eferivio Titoiivio: Bijpininrum inquieta, av-daque in res noPas ia~ fib .z z .
genia. j

Pero dado cafó, que fuéffe neceíTario nombrar otro Santo , general Patrono de cligie-
Eípaña^fuera de Santiago, no era negocio para que lo determinalfen treynta fegla-  ̂ j-¿y ¡¡fz
res;Procuradoresds Cortes: ílao para un Concilio Nacional de Efpaña, donde a f  Concilio Nacional. 
fiftieiTen los Oóifpos,y los demás que acuden a femejantcs juntas: y fe viera y  exa
minara muy de efpacio efta caufa. Y  quando juzgaran, que era neceífario fegundq 
Patrono/e avia de mirar,que calidades concurren en los Sancos de Efpañaia quien 
deve mayores beneficios,o mayor veneración. Porque fiendo.como es, efta honra 
particular,fe i  de dar con conocimiento de caufa,como dize Ariítoteles: Communis 
confervands Keipublics r.ttio eji,neminem honorare fupra modum, 8cc. 1. Contra pu- 
plicum,C.de re milit.Iib.iz.cap.Miramuiydi. dift.Cafanso ubi fupra í.par. confid.
40. Donde pone por regla, que el que pide alguna honra, mida fus fuercas cor, ella.
Porque aunque es verdad , que por íer los Santos bienaventurados, no fon capaces 
de emulación, ni embidia; como la tuvieron a loíeph íus hermanos: y  como fe vido 
emrelos Aooftoles; de parte de los que dan el cuito a los Santos, no ándeconfun-Dese/:57. i i .  
dirfe las Hierarchi'as de Apoftoles, Martvres, y los demas: ni fe deven celebrar 20.
todos con fiefta doble,ni de primera claffe. Efpaña tiene Santos tan grandes, que,i 
la INefia univerfal los celebra con octava: como es S.Laurencio: Sevilla a S.Ifidro |

Lib.‘). de ?..epublic.a¡,

Dotor de la Iglefia: Efpaña a___ S .IIefo iifo , que pornefenfordelapurezadenue-
ftrrS^ñora* dToTa cafulla fu Mageftad ; V para mas honralie, fe apareció delante 
del R ev  V de todo el pueblo, Santa Leocadia,y le dixo: Ter te vivit Domina mea, 
nu&cdi culmina tenet. Santo Domingo,cuya Religión a illuftrado a la Igleíia, con 
tantos Santos, v Maeftrostan grandes, teniendo por inftituto particular, la Predi
cación Evangélica, V extirpacmn de las heregias. San Ignacio, que en tan poco ef- 
pació de tiempo ñ produzido fu Religión tan colmados frutos de fantidad letras, v 
reform.acion de coftumbres;que m.ueftra con ellos, fer efcogida planta por^a provi.

erfe a tan (rrandesHerefiarcasjComo Luthero,y Calvmo_dencia de Dios,para opone
D Otros



! Otros muchos Santos,naturales de Erpaha, por quié á hecho nueítro Señor tantos 
I y tan grandes milagros 3 fi a todos ellos hemos de dar el culto , que lu grandeza me.
: recejVnueíhras deudas nos piden,no es juílo dar el Patronato a S.Tlierefa,fin pon
derar como déveraos cumplir con la obliga clon, que có cada uno nos corve:^¿ quid

1 t'ideBt. /q/^25. üe
'i^euemt.Samt. Poreftos íuñdamentos,y otros muchoS;que proceden conforme a juíHcia-equ;-

dadjpoiicia,y razón de éftado fque por fer en materia tan clara, es jufto fe dexen) es 
; E Vatronxto dt- San ,-5.3,-5-3 concluGon referida: Que no fue validó el voto que hizieró los Procurado- 
tugo fe a de con̂ ei - Cortes,para obligar c6 el atodaEfpana,rtiala Provincia de Caftillay León;

ni a los EdeGaílitos darles Santa,cócalidad de Patrona principal, doble de prime
ra claíTe,con o¿lava,y coii las demas obligaciones que le imponen.Y qué fe deve Gi- 
plicar del Breve, dado por la Santidad de Vrbano V III. informándole de las nuli
dades , y  pérjuyzio qüe tiene. Y  al R ey nueftrO feñor aísi irieíino, para que Gendo 
fervido,mande,no fe trate rrias defta cauE;conio lo hizo el año de el R ey D o 
Felipe III . nueírro íeñor. Y  teniendo eda opinión por cierta, clara y llana, para 
mayor fatisfacion fe refponde a los fundámenros de la contrarii.

Al primer fundarnento, Ilanaiiiéte íe les concede, que quaiquier Santo canoniza-

var unico.

Num. II.
"e al primer 

fundamento déla par 
contraria.

do jcomo Santa Therefa, puede Er elegido por Patrono: pero no pudieró las Cor-

Num. lit

tes de Madrid, hizer efra elección, porque no tuvieró poden y  lo que Gn poder hi- 
zieron, fue nu'o,!.In re mandata, c.M anlati,cap.Dileíla de-refcriiJt. Y  es nulidad 
que defpues de mil años fé pucvíe oponer,y anula el ocio.Bando de nullitatetx dsfe- 
dn inhalfilitatis num, 59. Y  quaiido las CiuJaries uvieran dado a fus Procuradores 
eipecial poder para efto,no pudiéronlos feglares obligar á los EcleGafticos, que en 
efto fon mas interefados;y con ageno confcntimientOjno puede fer gravados contra 
regulam luris,Cap.Non debet.De regulis iuris in 6. §. Si quis aliuni hifltut.de Inutili
bus fipidat. l.lmer ftípulantem %x.ihi:Naw de fe quer/iquarn promittere opportet,jf, 
de ver b,obligat.Textus&Gloj]. fin.tú cap.Ex refcripto de !ure iurando.Y Gprome- 
tieron.Gn tener podedlos que lo hizieron quedaron obligados, utiü l.z, tit.i6.Ub, 
5. Compilat r y  no los Ec!eGafticos,que no confentiendo,no fe obligaron. 1. Confen- 
fu Cod.de añiombus &  obligat, Et inprincipio inflit.de obiigat.ex confenfu. Porque 
a los EcleGailicoSjdn-ccle, nec pueden obligar, ni gravar los feglares, ex vi
coachva, por via de efl:atuto,ni\oy.-Authentica Caffa &  irrita. Coi. de SacrofmSlís 
Ecclejijr.Authentica Navigia-Cod de Eurtis.Cap.Reclefia S.Maríít,de conflitut. aun,- 
que fea ley hecha en Cortes; y folo Ies obligan las leyes feglares, ex vi directiv.i, ut 
in i  Digna vos. C.de legibus, l.fin. de lurifiicí. omnium iudicum, en quaiito miran al 
bien comun.Sau^edo in áddit.ad Bernard Gloflk verb.Venatores.Gregor. in l.^q.tit.K 
par.i. Bobadihain Volit.lib.i.cap. iS.n.iíp. Farinac.q.p,dn.ío. loaH.Gutierr, lib.i, 
qu f̂l.Of, Y  fi los feglares, para cofas que miran el govierno politico, fon incapaces 
de poder difponer, como fe reGere en el cap. Decernimus de iuditijs: como pueden 
eftender las manos, a tratar de las cofas que miran al culto divino, deritos y cere-1 
monias? Pues votando feglares, Gh confentimiento de los Ede.Gafticof, que Santa ¡ 
Tnerefa fea Patrona general de Efpan.a,con Santiago, G fu voto es valido, fe Gmie | 
por necedana confeqiiencia,!o que los contrarios pretende: como confia de fus fim  ̂
damentos arnoa d!c!ios,y de la daufula de fu Breve; Cum ómnibus &  fimnUs privi- 
legvjs, gratt]s,& inddtis, fimililms Vatronis competentibus, feu concedí folitis. Y  no 
es afsdo que ellos mtentan:porque fon reglas ciertas de derecho,que lo que fe pro
híbe hazerfe derechamente , no es licito hazerfe por obüquo ; y que lo que po*r un 
cnmmo le ™ * ,n o  fe admite por otrojy q el m.too j uveio fe haze del acceden te
que del confequente,y por el contrario; ' ivcc. icnte.

ron los feg ares nar elta calidad, y  folemdad de Patrona derechamente ni por con
fequencia lo pueden ha2er,comoc-ftá provado. '

no t ñ S l ”  ' Í S '  “ ‘ I” 'P m e n t a d o t e s  de C orte, I
Mtnr.ea-en poner para nazerel ,o to , fe fuple eíta falta, con la fnplica qne fc Ma. 1



ge íad ,y  el Reyno hizo a fu Santidad; el qinl como Ordinario Eclefiaftico 
ia ! , m in c. Cunda per mundum 9. q .3. y como fuen:e en quien eirá la jurifdicion 

U!. icato la,ul m Evangelio: Tihi dabo claves regai c£Íoni'!n¡'¿Lc. E tin  Extra.

m iver jRep/Es, que pudo fk 
Sátidad fup.ir ¿ jp il

Vnam. lanciam.De maiontate &  oüedientia; punoíuplirla falta delpoder.-v ü fin
Eclefiaftico contra

ta del poder. 
Matth. 16.

Km

la peucion referiJa.concedereftePatronato.y obligar al eltad 
m voluntadla recibir la Santa por Patrona. Y  que elto coníta Je  las Bialas de la Sí- i 
nda.^ae Vrbano^VíIL ydelasclauíuiasquetienen. Y  confeiTando el poder defu ' 
omindad, y conftando de lii voluntad expreífa, parece, no ay lugar de duda, Cím 
aaus véiditasa poteJlatc,& volúntatependeat. c. Ad hxc, de appelat. c.cum funer 
Aoo^acia de oíhcio delegati,l.Q^xro.íF.de eo,qui protutore,&c. Y  que de fu yolú- 
rad del Ponti.hce,no fe pueda dudar,parece que fe colige de las claufulas de fu Bula, 
ponaeradas por la parte contraria: ^ppr&bafnus,& confirm.irnus: lüifq- hmolabi- 
is ̂ pojiolicái firmitatis robur adijcimus: atq-, omnes &  fmgulos tam inris,quam fañi 

dcíestus, fi qui defiitper quornodoUbet intervenerintT fiupplenms d̂<:c. Por las quales, y 
por la naturaleza del verbo que ufa, .Approbamus, que dicho por fuperior, es lo mift 
mo que Laudamus,q de! verbo Confirmamus,(\\.ie es propio de fuperior,quado quie
re iiazer valido lo que no tiene firmeza: Decius de confirmatione utili, vel inutili, 
n.i.i. Abbas m c.i. m prine. A  lo qualfe llega la fueri^a,que añaden las claufulasíi- 
gmciites: lllisqyinviolabiiis .ApoftolictZfirmitatis robur adtjcimus. Qim como dize 
luitmiano l.z. Cod.de veferi iure enucleando-,Omnia noflra facimus,quibus authorita- 
tern noflram impartimur-, y con !a cIaufu!a,0%Bt'ií¿z?» inris,quam fabli defeSius.JUs 

qua Abbas inc. Inter dilcclos n.2.de fide infinm. Lelin.in c.Tdbfialafti de referiptis n.
Speculator intit.Delegat.§ .Nuncoflendendumn.i^.& 17 . lafon ini.More.rm.^j. 

f[ de iurifid omnium iudic.Martha de claufulis,claiifitda 157. La qual haze el a£lo va
lido,no obftante el defeto defolenidad: parece que no pueden negar efta obíigació 
ios Ec!e[iafdcos,ni feglares,eftando comprehendidos exprelTamente en la Bula,ibi:
■ Ah omnibust&fmgulis eorum regnorum per fonis, tam fncularibus, &  Eccleftafticis, 
quam regularibus. Donde con palabras claras y manifieftas,eftan comprehédidos, 
fin que puedan alegar,que fe le haze^erjuyzio a Santiago, por no quedar unico Pa- 
trono:Porque el pontifice pudo hazer efte perjuyzio, teniendo noticia deíte Patro
nato,como la tuvo;y íerdotrina que figue lafacra Rota, Tuteus,Decif.i2^.tib.'^. Se- 
rapb.Dccif. 1445. Y  con la fuerza de la claufula irritante, Si fiecus a quoquam fuerit
ízríe?¿íiiía«,qiie haze nulo lo que contra ella fe hazé. _ /■  :

3I Pero fin erabarc-o defta objcccJon,es cierto,que fue nulo el voto de los Procura- Satisfagefe la objecÂ  
dores de Cortes,por defeto de poder, como eftá provado: y efta nulidad y defeto, cion. con que el voto' 
no 1a fuple fu Santidad por las claufulas del Breve ya referido: Porque en !a confir- de lesTrocuraderes 
macion que haze,confirma lo que de fu naturaleza es nulo, por defeto de íolenidad, fue nu o 
no por falta de confentimiento. Abbas in c. i.de confirmatione utili,vel inutiU nu.é^.'
Decius in rubrica n .iz.&  ie\.ldfon in d.l.Morc,n.i,6,& ^j.Farín.to.i.Decifseí^.tt.z.
Y  como queda provado en la primera parte, la elección de Patrono es añto de mera 
voluntad libre,como la donación : v fuera pervertir fu naturaleza, fi íor9ara fu San- 
cHnd a que aDunos recibieran un Santo por fu Patrono,contra fu voluntad:lo qual 
firii delito en quien prefiimieíTe tal,de quien es la fuente de la jufticia,y tiene noti
cia de todo el derecho, ut in c.i. de conftit.in 5. Y  la confirmación, para que fue
ra valida ( fi en efte cafo tuviera lugar) no avia de fer en forma común, co
mo viene,fino Ex certa fcientia.,6- cum caufx cognitione.Y)tcm% ubi fupra num.17.
Errin i o.Decif.io2.nii,2.& E A  que no dan fuerca baílate, para quefea valido,las 
d'auWas'íipuTentes':!////!?.- ro¿«r,&c, Et fuppkntes omnes defeOus, & c. como refie. 
re aie-ando muchos omaxe,,Ahbas diño c. Inter dileíios n.8. M pot  eftas fe fup.en 
lo¡ defttos, que miran a noferperfona legitima quien lo pide: como aquí no lo fon 
los procuradores de Cortes, contradiziendo, como lo contradizen, la Santa e_ia 
de Lntiago,V los Eclefiafticos defte Reyno.- cuyo per,uyzio referva en efte bi^ve 
fu Santidad,en la claufula, Sinepraiudmo, vel diminutione Vatro,latus SanBi -ac .
P..irbofa,cLiufula ioa,.Varin. tom.i.par.i.Decif.i 16 .con que fe ..ze nma a g.

------------------ ------- ---------— ------- ' Seraphi'iu



le eííe Fatronato le haga grave |; Serapbin.Decif.i$^.n.-¡\ B̂ >‘bof:cláp.fu!a p i, k.?- Q uí
 ̂perjavzio a el de SantiacrOjClaraméte fe vee.-porque devien Jofele a el por íunda

 ̂ °  1 I - 1  _^-j __ 1__ !___ _____ _____: dotación, conftruccion, por la libertad, y  los demas títulos que arriba diximos, ios .
o- ¡

i.p . a n .ü

i

quales no fe hallan en Santa Therefiqcontra fu voluntad no fe le puede dar por 
patrcna la Santa. Felin.inc.Cim Eenoldus de re indicata nu.S, Tuteas, Decif.si2. ni
contra la voluntad de la Igleíia de Santiago,que le reprefenta. Y  en hs gracias y ;
privilegios, que concede fu Santidad, de Patronato nuevo, acomulandolo con otro  ̂
antiguo,fe á de entender la gracia con ella claufula;i>á?5í0.do accedat cofenfas illius, \ 
ad quem pertinet confeatire, c.Ex taarutfJ.De authoritats &  ufapaltj, c,^Archidiaco- ■ 
ms,8^ .difiiníi. Porque con daño de tercero, a nadie haze gracia fu Santidad. Rota | 
i.p. Decif4^8.n.8. Farin.i.p.Decif.<)6'^. Y  fi la Santidad de Vrbano V I I I .  com
peliera en fu Breve a las Igleíias de Efpaña, para que recibieíTen por Patrona a San
ta Therefa, con las obligaciones que fe pretenden, pervertiría el ordé que guarda la 
Iglefia,de que fea libre la elección de Patrono : y  haría perjuyzio a la de Santiago, 
que no quiere otro contra fu voluntad: y  daría lugar,a que los feglares,por efte mo
do gravalfen con violencia a los Ecleíiafticos, en las cofas que fon incapazes de ha

de todo lo qual no eftá fu Santidad informado. Etpoteft appellari d Trincipezer

N um .14. 
Satisfa'^fe a los mo 
tipos que tupiera las 
Cortes,para votar ef 
te Tátronato.

Num. 1$ ,

Uorail. 59I

■ Mum. id i

male informato,ad Vrincipem bene informatum. Con que baftantemente queda pro
vado, que el voto de las Cortes de Madrid, no fue hecho por perfonas legitimas,ni 
la confirmación de fu Santidad lo hizo valido.

Los motivos que tuvieron las Coites,para votar elle Patronato, fon de poco mo- 
mento.porque los meritos de Santa Therefa,y fus milagros:!a fundación de fu R e
ligión, y el bien que con ella haze a ellos Reynos .■ el aver nacido en C.aíliila, y de- 
xado en ella íii fanto cuerpo; ei aver fundado tantos Conventosilas ventaias q tuvo 
en el ardor de la Fé,en la Eíperan^ajCn la Carídad,y Humildad,que la hizieron tan 
excelente ( como fe dize defde la íégunda razón, halla la quinta, que los contrarios 
oponen.) Todo ello es de gran importancia para que elle canonizada la Sant-i, por 
fereílosnecelTarios medios para elle fin : mas nofoneficazespara fer Patrona de 
Efpaña.Que íieftos merecen el Patronato,m||chos Santos ay Efpañoks, aquiéfin 
duda fe deve por grandes titu’os. Efíos que en la Santa fe hallan,fon los que caufan 
el Patronato para fu Religion,porfund.acion,dotación,v conftruccion^que por ella 
caufa las demas Religiones tienen por Patronos a fus fundadores. Por natural de 
Avilares bien quela tenga fu Ciudad por Parrón.!,con los demas que oy tiene.-pero 
no toda Efpaña,a quien la Santa no á hecho en ello mas beneficio,que el que hizie 
ron Santo Domingo,y S,Ignacio.

La vifion referida en la fexta razon,que los contrarios alegan,menos es a propo- 
fito; porquefeomo dixo la Santa) 11 Dios la hizo protectora v  Patrona de ios que fe 
reduzen,y íe convierten a nueílra fanta Fe j por la mifericordia de Dios, oy no eílá 
Efpaña convertida de nuevo,ni recociliada. Y  fi por elle titulo,el Patronato fe de- 
ve,ya fe le dio a Sandago; porque la cóvirtio,y fundó las Iglefias,como eílá dicho; 
y  a el fe le deve toda la dotrina,y la luz que tiene de la lev Evangelica,como prueva 
S .Maximo Obiipo de Vercelli.- Quidquid enim (dize) in hac frnbia plebe poteft ejfe 
virtutis,& gratix-,de hoc quafi de quodam lucidifsimo fonte omnium rivulorum hacpu 
ritas emanavit, &c. Y  fi argumentos de revelaciones valen, íca S. Therefa Patrona 
de los convertidos y reconciliados,pues que Dios fe la dio a ellos: y  fus devotos de< 
xen a Santiago con e! Patrou.ato que tiene de toda Efpaña, pues que Dios fe lo dio 
también; como el mifmo Apoftol lo dixo al R ey Don Ram iro; que de juílicia fe le 
deve,por tantas razones como fe án dicho.

A  el fundamento fetimo fe fatisfaze,.con que no fofo la Religión de S. Therefa, * 
pero todas las Religiones tienen por inílituto la extirpación de las heregias,la exa! | 
tacion de la Fe ,yR ef gion Chriíliana,la converfió de infieles,y aumento de la í^le- j 
fia Catholica, Y  íi el Patronato fe deve a ocupación tan fanta,veafe lo que á hecho | 
la Religión de Santo Domingo, pues fu principal infntuto es perfeouir herecres. Y  | 
aviendo fervido a la íglefia tanto,defendiédo la pureza de nueftra Fé,mirefe el pre- í

mío
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Nu,.i8

r pO‘ Y  también ie tenga atención aio que hCom pañiadc
-ems a necno en el mundo; pues pifando fus ínjos lo mas remoto v mas retirado,án 
uega^m nana ia v^hina, plantando aíh el Efcandarte delefu Ch ifto, fcmbrando.fa 

oinna entré aqueiíagente. Si fe pone en balanca lo q e íf ;s Religiones an hecho, 
veaíe iH^palsioñ a quien fe deve dar eite Patronato,íin agraviar a nadie.

La oclaya razón, no es de momento,ni tiene fuerca: porque dezir, que deve fer 
Patrona Santa Tnerefa,por fer moderna,y conocida de los que oy viven, y que por 
Cita razón acudirá con mas ydüntad a fus conocidos- quié efto dize,quiere mué va
yan entrando cada cincuenta tn os, nuevos Patronos, arguyendo de olvidadizos a 
ios antiguos; como fí nueítro Apoíiol Santiago,por ferio,nosuvieíTe faltado en-tá- 
tas ocáfiones que hemos tenido.'Ai fin !a fuerca deftc argumento fe deshaze con fo- 
iooyriá. ^

Jil argumento nono tiene fácil reípue.aa : Porque dizen, que los Santos quieren Daniel. la . 
fer ayudados un os de otros: como le facedlo ai Angel de Dank-1; y  que afsi es bien,' 
que a Santiago ayude Santa rherefa,como otra lu dxh : porq el ayuda íerá mayor, 
a viendo muchos Patronos; y  que como los ay en los Óbilpados,que no tienen unió 
foIo,es)Ui}:ó que Efpana tenga Patrona,como tiene Patrono: pues(como d xo Ber- Serm.~j.de 
nardo}con tener los hom.^res la protección de Chrifto,convino que tuvieíTen tam- 
Dien la de fu Maare untnsima , ut (tdejjet noflr<e reparationis fexus uteréjUc.

A  lo qualié refponde:Q^e la Iglefia Catholica nos enfeña,que pidamos a Dios, 
valiéndonos de ia interceísion de muchos santos. IVlas en quanto a Patronos, tiene 
porcoftumbre y eíliio.quc cada Obifpado tenga un principal Patrono, v ede es de 
primera cbíTe: y fegú la coftumbre de las íglefias, fe le da oaava,confonne a regias 
del Breviario,que refiere un moderno,cn ia rubricadeofficio dob!e,y de oSlava. Y  
aunque,fegun la devoción de quien los elige, puede aver rrtucHos Patronos particu- 
Iares,que fon menos principa!es¡y fus Fieítas comunes con los demas Santos,de to
dos fe haze elección espontanea y libre,por los que tienen facultad de hazerla.Q^e 
los Procuradores de Corres,n: pueble eito,como eftá dicho, ni es para ellos efte ne
gocio, lino para un Concilio Nacional. Santiago gloriofo; no tiene necefsidad de 
que otro Santo le ayu le; como el Angel de Daniel la tuvo; que a eíte,- como paiti- 
cular, fue néceífario que S.Piiiguel le ayudaffe, como Principe que era de la milicia’ 
de Dios.Nfo Apoitolfanto .és principal Principé,v Patrono,feñalado por Dios pa
ra amparo v tutela de eílos Reyros de Efpaña: y  Haze d lGTonaeia muy grande,q un 
Principe taiyenga necefsidad de que un Sanco particular le ayude a confegu r el fin 
para que fue feñalado. Siendo como es verdad, qüe muchos figlos antes que nacie- 
ri S.Therefa,fin fu ayada,nide otro Santo, vifiblemete fe á vUto nueftro fanto Pa
trono', ayudando ñuefera náéion.y acurliédo a niíeftra defénía: y  oy día dura íu ayu
da,'/ fe reconoce-en la grandeza deíla Monarchia.

E l argumento que hizen de S.Bern- rdo.es a firnile^ene\ qual debet effe omnimo
da comparatio. Gap.Translato.de conditd.'iiluri.íf. Ad leg.:m Aquf^am . Everar- 
dus in locó communi lo. Pero no es a propo'ito: porque-es íiá ciuria,qúe para recó- 
ciiiar con Dios a los hombres , convino que lefu Ghriílo encarnaíTe en las entrañas 
de la Virgen fantifsima: con í-o qual nueítra naturáiiezaj caida' en nueílrós'primeros 
Pádres,fe íevtantó por Chriftc),mediante la hurnanida'd''qii-e-recíbio de f i  M adre.Y 
como Ad.íri y  E.va fueron' principio de nueftros males,y la ca'ufa del captiverio en q 
e! pecadonoVpúfOjda Virgen fantifsima fue comparticipe de lahtertad q tuvimos, 
dandoñós a Chrifto,hombre y Dios verdadero.que la gano. Según eito,como qua.

Nu.ip

S Bernardo : Nohis bonurn non eraty hominem 
'eíréfolml No conviene qué efté'Santiago foio por Patrono de Efpana'.- y  cóviene 
que fe le dé no corapañeio Patrono',fino Patronaíanta; y  etta no de las antiguas de 
n'"e%3n.acion,fino de las modernas. Difeurfo y .rrgumento piadofo por cierto,na- 
c iL 'd e  un coracon devoto, a quien la Santa,pienfo, que no eftará por el muy agra-

“"ida ni noforíos obligados a mas reipueiu3.
lar^^umenío décimo; de q-ue las Cortes pudieron obligar a los Edeílafticos a

A i
hazer



Num.io.

■ cite votOiVa eíia fatisfecho: pues como vimos en la reípuefta dei primero ar-1 
ento,es nu!o,por faltads confentimiento de ios Ecleíiafdcos, I.a. üi.y. ¡ib.6. j

hazer 
gumento^
Compil.Iib.ó'.tit. ii.Iiti.2. ordinam _

A  el argumento undecimo, con que quieren provar, que la confirmación deíii ; 
Santidad, hizo valido el voto que las Cortes hizieron, por la naturaleza de lás clau-1 
lillas de laBuIa,ya eftá fatisfecho en la refpuefta del primero arguméto.Soio queda ; 
que reíponder a loquedizén,quecílará mal alaauthoridadde fu Migeftad,avien- i 
Jo  pedido a íii Santidad,confirmación deítePatronato,aora bolver atras; con que ¡ 
confecutivamente culpan lo que el Pontífice Alex, i t í .  para cafosíemejantes difpu- í 
ib en el Cap.Si quaiido.De refcriptis, y  en e! Cap. Curn teneamur depretbsndis, orde
nando, que ílrs mandatos no fe executen, fi tuvieren configo cofa, que obligue a’fer 
mas bien informado. Y  lo miftno enfeñan muchas leyes del Reyno,l.fin.tit.<5.1ib.5, 
fon leg. 1.2p. tit.q. lib.2.ordinam. fii- 2 . 3.tit.i2. lib.3. L 4 .t it .14 ,hb .4.1.3 .tit.18 . 
Iib.8. compilat Y  fuera hazer a un Principe injuíio,dezf,que deípues de mandada 
una cofa,aunque no fueíTe bien hecha,deve llevarla adelante.por fu reputación; fie 
do cierto,que es tan grande la de los Reyes, que no ella fiijeta a cenfura en íemejá- 
tes cafos: antes a mucho mavor,cerrando los ovdos,para no entender io que es mas 
jufto,y hazerlo como íe deve.

A lo que los contrarios alegan : Q^e ella tan arraygado el Patronato de Santa 
Santa Therefa no *  Xherera,qiie quando i'eyoque fu Santidad el Breve, y  mande íu Mageílad,que del 
tenido, ni tieiwpof- fe trate mas,la Santa eftá en la polTefsió de Patrona,de que nadie puede privarla.

Num. 21.

fefsion de Vatrom.

Num. 22¡

fe refponderQue no folo la poflefiion es muy fácil de perderfe, ut in l. Vnka. Cod.Si 
de momentáneapoffef. mas aun el dominio, puede qualquicra deilos Principes fobe- 
ranos,quitarlo con caufa a uno,y darfelo a otro, l.Lucius Titius,ff.de Evicdionibus, 1. 
Betíe d Zenone.Cod.de quadrien prxfcrip.Q^nto mas que la que íus devotos preten
den tener la Santa(querle fu naturaleza,por fer de derecho iucorporal)es quafi pof 
fefsion,le adquiere o por exprelTo confentiraiento,o con fciencia,y paciencia del c6 
trafió, «í i?/ §.Uem Serviatia.Inftit.de a£HonibuS,l.Quotiens.ff.de fervitu- Mcnocb de 
retineH.remed:$.n.j$. Y  en elle cafojno folo no fe á confentidojni tolerado con pa- 
ciencia^antes fe á contradicho. Y  fi alguno por fu devoción á tenido por Patroñi a 
la Santa,el eftado Eclefiaítico de Efpana contradize fu Patronato. D e fuerte, que 
el remedio que pudiera lener,por el voto deCon:es,y Breve de fu Santidad,quando 
fueran muy firmes, era valerfe del Lnterdiblo adipifcend¿¡¿ poftefsionis, en virtud dd 
Breve;y conforme a la l.fin. Coi.de Ediílo Divi M riani tollendo, por el qual el que 
nunca tuvo poíTeísion,la aicanqa de n\xQvo,§. Adipiftcendx lnjlit.de interdict. Y  no íe 
puede negar,fino que antes de Ls Cortes, y de liorarfe el Breve, S* nta Therefa no 
tenia poíFefsió alguna.-y meno-s lá tiene aora,no eftando recebida por el eíbdo E d e  
fiaftico; y  aun ay Cathedrales,que en fia dia no le rezan fu Officio. Y  la fanta I ” k - 
fia de Santiago,coHio contraditor legitimo, lo cótradize, ufando de la facultad que 
le da la ley final Sm autem aliquis contradicior extiterit-, hallandofe en
la poíTefsion negativa, de que fu Santo fea folo Patrono, ut in dada l.final, ibi; i<¡on i 
autem legitimo modo ab alio detinetur, S¿c. no íe puede dezir, q tiene la Santa pof- j 
fefsion alguna.- y quando la tuviera contra la voluntad del elfcado Edeuaftito, y  de 
la Igleiia de Santiago, no es poíTefsion, fino intmfion, que ni fe deve eftimar cómo 
poirefsion.ni confirmar. Hemcb de Adpifc.remed..^.n.i6z. No aviendo llegado a 
tener poiTersion, como jamas la i  tenido, no puede pretender remedio de amparo, 
m incenm,iíf in §.Ketinendadnftit.de Interdibl.ni menos Recupera/.d.-e, m otro reme
dio de eípolio,«r in §.Recuperanda, ibidem. Y  afsi no fe de que principio de dere
cho facan fus devotos,queja Santa efté en tal poíTefsion de Patrona, que ni d  R ey, | 
nie. Papa,ni el Reyno pue-dan quitarle efte Patronato,fino es porquepnvatioprJ. | 
fuppomthabitim: utml.decem ffd e  verb.oblig.Yno aviédo,como aquí noay,quafi ’ 
poírefs!on,bíen fe venfica,que no avrá quien fe la pueda quitar,

Al ultimo argumento, del perjuyzio que fe le haze a S-nta Therefa, y  no a San- 
tiago; y que quando fe haga,pudo fii Santidad hazerlo, fe reiponde conTa í'oludon

A

del
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riel prinisr argumen_o,donde ie averiguó el perjüvzio que Sannago recibe en el:o. \yí Sítiago^y fuIglc-
Y  no es menos el que recibe fu Igleíia Metropolitana_,qae (como guarda de iu Se- 'fia fe b perjuyyio 

puichroj reprefenta fus derechos, llevando las oblaciones 5 afsipreciías, como las adminr por V. 
del votOjVUs que voluntariamente fe le ofrecen por efte titulo: que ferian meaos, ífoua a S.Thcrcfa 
ü fe enrendieíTe, que los buenos fuceíTos de E lpaña, vienen por eite nuevo Patro
nato. Gomo la milagrofa venida de Galeones,el año La rcftauració dei Bra- 
fih y la Expuifion de ios Morifcos,que fus devotos atribuyeron a Santa Therefa,a 
£n de mtroduzir efie Patronato. Y  no es juíto fe dé lugar a eita emulación: de q 
reluita poco fervicio a Dios,ninguna honra a los S'antos,ínquietud en los hombres, 
y  perturbación en la R.epublica; componiendofe todo con tionrar a ios Santos con 
la piedad y  religión qüe devemos,BtÍB m.zi-par i.cap.Si Caacnici,§.fi,i.tí.de officio 
Ordlnarij'iíi 5 . C^e uendo,como fon, eftas virtudes morales, ánde eítar faronadas 

,fon la prudencia: como enfeña Ariúoteles, a quien cita Azor hb.^. moral, cap.ep.
Secundo qiixritur. Porque las honras fe ande dar con la diferencia que a cada 

uno fe ¿eve.hlouores.Cod.de Decurio.l.Vmca.Cod.de prox. facro. feria, lib.iz. t i-  
raq.de Trmog,inpr£fat.u-í']f. &  de iegib.-giofq. ti.S.ó'' p.

Finalmente: Quando informado el Pontifice,del derecho de las partes,haze alga Sh Santidad no ha'^e¡ 
na í^racia,que no puede fuftentarfe fin perjuyzio de tercero : fi ei pudo hazerla fin gracia a uno, c6per-\ 
oyr'a la parte interefida; la claufula finepraiudicio,&:c. ni anula la gracia,ni cftorva juy^io de otrosí»fid- 
eí perjuyzio q con ella fe haze/egun las deciliones alegadas por los cótrarios,y los coufefitimiento. 
demas aurores que refiere Eíartha.claufula 1 Barbof,clanf.pi.iafifi, iMas fino
es"cofa,que pende de fola fu voluntad, fino también de la de otro, la gracia es nula-'
Y la claufula Sinepr&mdiciOyXeíe-ivz el derecho de la parte. Siendo pues voluntaria 
ía elección de Patrono,y contradiziendo todas las Igiefias la elección de S.There- 
fa , por fer en daño de la Iglefia de Santiago, fin oyr Us razones de la contradicion, 
como a de compelerlas fu Santidad,contra lo que él mifmo nos á enfeñado,diao c.
D e caufa pQífefsionis? íbi; W ems contra inauditam farte aliquid definire fojjumus.

Nu,24! Defpues de â uerfe imprefo efte Memorial laprimera njeZa, 
fe a mprejfo en Salamanca otro, enfavor déla contraria 
Opinión', enfu erudición y grandez â digno defuduem: a 
que fe procura fatisfaZaCr en efte,con brevedad,sfeufando 
repetir lo que efta dicho,

Nu la primera parte defte Memorial íe prucva,que qualquier Sato puede íér ele^
'  ̂ Ü  -to por Patro*no,y que efta elección á de fer libre, movida de la devoción del q 

la haze. En  el de Salémanca, defde elNum. 80. hafta el de 89. fienta efta dotrina 
por llana: infiriendo della, pudieron los Procuradores de Cortes elegir libremente 
a Santa Therefa,fin agravio de Santiago,ni de ios demas Santos Efpañoies- Si ci
te es ado que nace de devoción, y  fe executa con Ubre voluntad del que elige , co
mo pudieron ios Procuradores dé Cortes dar a el eftado Eclefiaftico Patrono, no 
folo no teniendo confentimiento, ni poder fuyo, fino defde fu principio voluntad 
conrraria, y renitente, como oy la tienen; que fiendo como era negocio de gracia, 
bailara la contradicion de uno;para que no fe hiziera? Como le apunta en efte Me- 
moriaLen el fin de la primera parte,«r in Caf.Cum ornnes ubi glojf.verb.Confiitutum.
EeHnus,& Abbas de Conflitutionibus ex. l.perfundum, ff.de fervituubusrujijcorum.
.Arevedus in l.ytit.i.lib ,q .Compilationis,&  in Curia. Tifanafiib.z. caf.ij^. &  hb.^. 

i cap.y qloff.i.in 1.2,6. tit.z.partiH. Quanto mas fiendo la contradicion general de
todo ereftadoEclefialtico,© de la mayor parte del- .

Siendo como es la dotrina refendatan cierta y  verdadera, fale por confequencia 
infalible,que tan poco podrá el Principe Edefíaftico,ni feglar, dar Patrono al fub

dito.



ditOjííuo con fa voluntad; que U devoción,que lo produze como a 
recibe coacción para obligarle a que por fuerca lo reciba. Y  el P,.ey nueílro fenor 
no á hecho ley en Cortes,mandando fea Patrona general de Efpaña, S.Thereía,ni 
aun confta que aya hecho voto como part;cular,ni mandado,que fus Revnos la té-

oeípirituaI,no i

o-an Doreeneral Patrona con Santii2o: íblo a íuplicado a íu Santídad,a inítancia des O  ̂ __  ̂ S*

i Num, 
]No feha-^ 
'ialaSantíir,

24. 
agravio

!os devotos de Santa Therefa, confirmafle el voto de los Procuradores de Cortes: 
fin eftar informado de los inconvenientes que eíio nene. Y  la confirmación de íií 
Santidad,tiene elmifino defeto,como efta provado en elle Memorial;Con q faltan ■ 
los fundamentos,en que el de Salamanca eítnba; y  confequentcmente,todo lo que 
fobre ello íe edifica.

Cierre el Dífeurfo, con que a la Santa no fe le haze agravo : pues para el Patro
nato ni tiene legitimo titulo,ni a tenido pofifeísion jamas. Y  quando en un Conci- 
lio(que es quié puede hazerin) le antepufieran otros Santos de Efpaña,a quié deve 
mayores beneficios,no recibiera agrav.o la Santa. Con que queda provado,fer Sá- 
tiago unico Patrono de Efpaña,de rigor de jufticia,porque nos enfeñó el Evágelio, 
porque fundó y dotó las Iglefias todas deilos R.eynos^ por la libertad que nos dio, 
por los beneficios que cada dia nos haze, por avernos dexado por reliquia fufanto 
cuerpo,por no tener necefsidadnfo Santo,de q ie ayude S.Thereíá: y  al fin por no 
averíe tratado de otro Patronato en tatos figlos como án paíTado,ni hallarfe|ufl:ifi- 
cació en la Santa(refpeto de Efpaña)para darle elle Patronato: ni fer julio daríelo^ 
anteponiédo a a utos Santos v  Santas,como ay Efpañoles. Y  afsi eíperan el Ar^o- 
bifpo de Sevilla, y  el Dean y Cabildo de fu Santa Iglefia, que ella cenfura y  fenti- 
miento fuyo,!a recibirán fu Santidad, y  el R ey  nueftro feñor, conociendo el zelo q 
a eílo les mueve,que es el mayor acierto y fervicio de nueftro Señor, &c.

LiCi DonFranciJuO ds Melgar^

1
V

i

f l


